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SECRETARÍA, 18 de Febrero de 2022. En la fecha pasa el proceso al despacho 
informando que en el auto de seguir adelante la ejecución se omitió reconocer 
personería a la abogada sustituta  

 
CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS  
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 
Saldaña, Tolima. Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

  
Ejecutivo  
Dte: BANCOLOMBIA S.A 
Ddo: PEDRO ANTONIO TAFUR    
Rad 73-585-40-89-002-2019-00154-00  
 

 
  Verificada constancia secretarial precedente, y ante la sustitución de 
poder que hace la abogada VALENTINA CORREA CASTRILLON, se RESUELVE:   
  
 1. RECONOCER como apoderada sustituta de BANCOLOMBIA S.A. a la 
abogada DIANA ESPERANZA LEON, identificada con la C.C. No. 52.008.552 de 
Bogotá D.C, portadora de la T.P. No. 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada de BANCOLOMBIA en los términos del poder de sustitución 
allegado  

 
 2. REQUIÉRASE a las partes para que aporten la liquidación del crédito ante 
el auto de seguir adelante la ejecución proferido el 28 de enero de 2022.  
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  
  

La Juez   
    
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.    
 
    
  

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 

_______________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 22 de Febrero de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  

por anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 
011 en el micrositio web del despacho de la página 
web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 
 

CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS 
Secretario 
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